
Ayudas a Deportistas 

 
A continuación, se propone una batería de ayudas a los deportistas.   
Para ser beneficiario es imprescindible tener licencia nacional tramitada,  que está figure en la base de 
datos de la RFEP y que encuentre abonada a la RFEP antes del 1 del de mayo 
 
Deportistas beneficiarios.  
 
Él refuerzo de la beca ADO Y ADOP , estará condicionada al cumplimiento íntegro del programa deportivo 
propuesto para la modalidad.  La percepción de la beca refuerzo y del resto de becas estará sujeta al 
cumplimiento de las normativas que no son afectadas por la situación excepcional (falta competiciones, 
selectivos, periodos sin entrenamientos, etc).  
 
Además, se hace extensible la normativa de becas ordinarias Federativas de la temporada 2020 por los 
resultados 2019, aprobadas con anterioridad.  
 

Todos los palistas beneficiarios de becas deberán competir durante la temporada 2020 en las pruebas 
del calendario nacional de su especialidad en embarcación individual y estar su programa bajo 
seguimiento y aprobación de la RFEP. El incumplimiento del programa, la falta de rendimiento en las 
pruebas disputadas o un bajo estado de forma podrá implicar la retirada de la beca.  
 
 

1A Becas ADO, ADOP, Pódium y CSD 

Objetivo La RFEP publicó a principios de año criterios para la obtención de becas asignadas en la 
temporada 2020 por los resultados del 2019. Los deportistas que realizaron la solicitud y 
fueron admitidas, un total de 38, ya están en el proceso regular para su percepción. Por otra 
parte, los organismos correspondientes fijaron las becas ADO, ADOP y Pódium. Estos 
deportistas suman a los anteriores becados otros 26. ADO (19), ADOP (2) y Pódium (5). 
A través de las diferentes opciones están cubiertos los deportistas, 64, que la temporada 
pasada tuvieron los resultados internacionales más destacados. 
En función de la posibilidad de competir esta temporada tanto en pruebas nacionales como 
internacionales se valorará la continuidad de estas becas para la siguiente temporada. 

 

1B BECAS Refuerzo becas ADO y ADOP 

Objetivo Incrementar las becas ADO y ADOP más bajas a los titulares de embarcaciones de 
modalidad y distancia olímpica y paralímpica.  
Los dos programas y los deportistas que están en ADO y ADOP, serán beneficiarios de la 
misma beca. 

Sujetos Palistas, hombres y mujeres con becas ADO y ADOP, sprint HSC2, MSC2, MSK2 y slalom 
MSK1 y Paracanoe.  
 

Medios Incrementar la beca actual hasta el tope de 12.000€, (en + - 4.000 €) 

Fechas  Estas ayudas se solicitarán en el plazo de 15 días después de su publicación  

 

2 BECAS Valores 2020 

Objetivo Dotar de ayudas al entrenamiento a deportistas sub-23 que ocupan el escalón inferior al que 
ocupan los deportistas sub-23 que ya son beneficiarios de otras ayudas 

Sujetos Palistas, hombres y mujeres, clasificados en final A y final B en el Campeonato de España 
Sub-23 en embarcación individual (K1 y C1) y sobre las distancias olímpicas que no disfrutan 



de otras becas por resultados, ADO o Pódium, identificados en 2019  
 
 

Medios Clasificación en 500 y 200 metros Asignación económica 

Del 1º al 6º 1.000,00 € 

Del 7º al 12º 700,00 € 

Del 13º al 18º 500,00 € 

 
Los y las deportistas que disfrutan de otras becas y ocupen posición que dan opción a beca 
no podrán percibirla, pero su puesto en la clasificación no será sustituido. 
Los perceptores de estas becas por su resultado en una distancia no podrán serlo por la otra 
distancia. Su puesto en la clasificación no será sustituido 

Fechas  Estas ayudas se solicitarán en el plazo de 15 días después de su publicación  

 
 

3 Ayudas a deportistas sub-23 del programa valores en seguimiento en FFAA 

Objetivo Estas ayudas están dirigidas a los deportistas de categoría sub-23 que por sus resultados en 
los selectivos nacionales de la temporada 2019 se incluyeron en el proyecto citado y están 
entrenando con el soporte de las FFAA y no están incluidos en otras ayudas. 

Sujetos Palistas sub-23 incluidos en el programa de valores en seguimiento de las Federaciones 
Autonómicas, identificados en 2019 
 

Medios Ayuda única de 500 € 

Fechas  Estas ayudas se solicitarán en el plazo de 15 días después de su publicación  

 
 

4 Ayudas a deportistas internacionales 1 en 2019 con resultados sin beca 

Objetivo Ayuda a deportistas que lograron plaza para la competición de referencia de sprint y slalom 
en selectivos y no perciben las ayudas anteriores por no alcanzar resultados que dan acceso 
a becas ADO o CSD, o perciben becas inferiores a estas. 

Sujetos Deportistas senior y sub-23 que lograron plaza para la competición de referencia de sprint y 
slalom. Mundial senior y Mundial sub-23 (Internacional 1), identificados en 2019 

Medios Ayuda única de 1500 € a senior y 1000 € a sub-23. Si perciben una beca inferior se sumará 
la cantidad para igualar a esta. 

Fechas  Estas ayudas se solicitarán en el plazo de 15 días después de su publicación  

 
 

5 Ayudas a deportistas de núcleos de entrenamiento RFEP e Internacionales 2 en 2019  

Objetivo Estas ayudas están destinadas a deportistas que por sus méritos deportivos forman parte de 
los núcleos de entrenamiento de la RFEP de sprint y slalom y que no tienen resultados en el 
2019 para obtener becas de los apartados anteriores y a deportistas internacionales senior 
en Copa del Mundo en distancias olímpicas que no tienen resultados en el 2019 para 
obtener becas de los apartados anteriores 

Sujetos Deportistas senior y sub-23 de sprint y slalom que entrenan en los grupos de entrenamiento 
como internos. 
Deportistas senior y sub-23 de sprint y slalom que participaron en copas del mundo 
(internacional 2), identificados en 2019 y 2020  
 
 

Medios Ayuda única de 1000 € 

Fechas  Estas ayudas se solicitarán en el plazo de 15 días después de su publicación  



 

 

6 Ayudas deportistas internacionales modalidades NO olímpicas 

Objetivo Ayudas a deportistas internacionales en el 2019 de modalidades no olímpica que no reciben 
becas CSD N.O. por sus resultados (no medallistas)  

Sujetos Deportistas senior y sub-21 de la modalidad de Kayak Polo y deportistas senior y sub-23 de 
la modalidad de Ocean Racing, Maratón, Estilo Libre y Descenso que asistieron a la 
competición de referencia en el 2019, identificados en 2019  

 

Medios Ayuda única de 1000 € para senior y 500 € para sub-21 y sub-23 

Fechas  Estas ayudas se solicitarán en el plazo de 15 días después de su publicación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 1: Solicitud de ayudas a deportistas asignadas por la RFEP 2020 

 

Nombre: 1º Apellido: 2º Apellido: 

 
Beca que solicita: 
 

1B Becas Refuerzo becas ADO 

HSC2 MSC2 MSK1 

2 Becas Valores 2020 

MS23C 200  Puesto: HS23C 200 Puesto: MS23K 200 Puesto: HS23K 200  Puesto: 

1000 Puesto: 500 Puesto: 100  Puesto: 

3 Ayudas a deportistas sub-23 programa valores en seguimiento en FFAA Autonomía 

4 Ayudas a deportistas internacionales 1 en 2019 con resultados sin beca 

Categoría Senior Sub-23 Evento  

5 Ayudas a deportistas de núcleos de entrenamiento RFEP e Internacionales 2 en 2019  

Núcleo   Evento  

6 Ayudas deportistas internacionales modalidades NO olímpicas 

Modalidad  Kayakpolo  Categoría Senior 

 Ocean Racing  Sub-23 

 Maratón  Sub-21 

 Estilo Libre  Marcar en los espacios en blanco la opción que solicita 

 Descenso  

Firma del solicitante: 
 
                                                      
 
 

                                                   En …..................................... a...............de......................del 2020 

 


